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Juzgado Primero Civil Municipal 

Popayán, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Interlocutorio n.° 1306 

 

Viene al Despacho la demanda declarativa de la referencia1, teniendo 

competencia para su asunción dado el domicilio de la sociedad demandada, 

empero, será inadmitida de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., para 

que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane o aclare lo siguiente:  

 

1. El hecho 1 no indica su temporalidad, por lo que no está 

suficientemente determinado [art. 82.5 ídem] 

 

2. El memorial poder que se iza para promover este asunto indica 

un Juzgado distinto al competente para conocerlo, en 

contravención del inciso segundo del artículo 74 del C.G.P.  

 

3. No se indicó nada en la demanda, la dirección electrónica donde 

pueden ser notificados los demandantes Nilson Fabian Polindara 

Hidalgo, Juan David López Polindara, Daniel Fabian Polindara 

Vergara. Es de recordar, que el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 

y el artículo 82.10 del C.G.P., hacen exigible que cada uno de los 

intervinientes aporten sus canales digitales. 

 

4. De los documentos que mencionó aportar, no se allegó al 

plenario el relacionado con «[C]opia del folio de registro civil de 

defunción del señor Henry Polindara». 

 

5. Si bien aportó soporte de haber presuntamente enviado la 

postulación a la parte demandada, no acreditó que el contenido 

de la misma corresponda a la demanda y sus anexos, conforme 

lo indica el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 [art. 84.5 ídem]. 

Lo propio habrá de hacerse con la subsanación. 

 

 Acorde con lo anterior, en criterio del Despacho la demanda no cumple 

con las formalidades de ley, según se vio, lo cual encuadra en lo previsto en 

los numerales 1° y 2° del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el 

canon 6° y 8° de la Ley 2213 de 2.022, que dan lugar a su inadmisión, 

concediendo a la parte actora el término legal de cinco (5) días, a fin de que 

                                                           
1 Radicada y sometida a reparto el 5 de junio de 2.022, la cual arribó al buzón institucional del Juzgado 
a las 1:06 p.m. de ese mismo día, desde el correo electrónico lrhenald@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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se subsane los defectos anotados, so pena de disponer el rechazo de la 

misma. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán ©, 

 

Resuelve 

 

Primero.-  AVOCAR conocimiento de la demanda con pretensión 

procesal de responsabilidad civil contractual, formulada por Paola Andrea 

Polindara Hidalgo, identificada con cédula de ciudadanía n.°25.292.495, 

Nilson Fabian Polindara Hidalgo, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

76.331.346, Juan David López Polindara, identificado con cédula de 

ciudadanía n.° 1.061.779.051 y Daniel Fabian Polindara Vergara, 

identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.002.959.044 contra Giros y 

Finanzas Compañía de Financiamiento S.A., titular del NIT. 860.006.797-9 y 

Aseguradora Solidaria de Colombia, titular del NIT. 860.524.654-6. 

 

Segundo.- INADMITIR la referida demanda 

 

Tercero.- CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) 

días, para que subsane los defectos mencionados en la parte motiva de este 

proveído –integrando nuevamente el texto de la demanda-, so pena de 

disponerse su rechazo, allegándola a través del correo electrónico 

j01cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cuarto.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Orlando 

Mosquera Solarte, identificado con cédula de ciudanía n.°  4.617.667 de 

Popayán - Cauca y tarjeta profesional n.° 128.411 expedida por el C.S.J., 

como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los 

fines del memorial poder a él conferido.   

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

El Juez, 

 

                                                           
2 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se notifica por 
anotación en estado virtual n.° 103 del 15 de junio de 2.023 
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